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DISPONGO 

Articulo ÚDioo.-& modifican los artículos primero y segundo 
del Decreto tres mil doscientos noventa y tres/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de ocho de octubre (<<Boletín Oficial del Es
tado» del veinticuatro), por el que se concede a «Destilaciones 
Bordas Chinchurreta, S. A.», el régimen de reposición con fran
quicia. arancelaria para la importación de aguarrás pOr expor
taciones deterpineol previamente realizaodas.· . 

Dichos articulos quedarán redactados como sigUe: 

Artículo primero.-& concede a «Destilaciones Bordas Chin~ 
churreta, S. A.», con comicUio en Sevilla, carretera. de Carmona, 
sin número, el régimen de reposición con' franquicia arancelaria 
para la importación de aguarrás por exportaciones, bien de ter
pineol, bien de acetato de terpenilo previamente realizadas. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que por . 
cada cien kilogramos exportados de terpineol o de aceta.to de 
terpenilo podrán importarse con franquicia arancelarill; c1.ento 
ochenta y dos kilogramos con ochocientos gramoS de aguarrás. 

De la mercancía importada se considerarán mermas el vein
tidós coma cinco por ciento y subproductos aprovechables del 
veintidós coma ocho por ciento que adeudarán a la importación 
Pot la. partida arancelaria treinta Y ocho punto diecinueve pun
to G punto, de acuerdo con las normas de valoración vigentes. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrio a 
dos-de noviembre de mil novecientos sesenta·y sie~. 

FlRANCISCO FRANCO 
El MlnlBtro de Comerc10. 

FAUSTINO GARClA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2762/ 1967, de 2 de noviembre. por' el que 
se concede a la firma «Manufacturas Mistral» el 
régimen de reposición con franquicia ' arancelaria 
para la importación de tela poliéster para velamen 
de yates por exportaciones de yates velerOS. 

La. Ley Reguladora de Régimen de RepOSición con fn.nquicia 
g¡rancelaria dispone que, en orden al fomento de las exporta... 
ciones pUede autorizarse a aquellas personas que se propongan 
exportar prodUctos transformados la importación con franquicia 
arancelaria de ma.terias p.rimas o semielaboradas necesarias para 
reponer las utilizadas en la fabricación de mereanclaa ' ex-
portadas. ' . ' 

Acogiéndóse a io dispuesto en la mencionada Ley, ia Entidad 
«Manufacturas Mistral>: ha solicitado el régimen de reposición 
con fi"a,nquicia arancelaria para importa~ tela de poliéster para 
velamen de yates por exportaciones de yates veleros. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos por 
dicha Ley y las normas pi"ovisionales dictadas para , su aplica
ción de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y 
se han cumplido los requisitos Pd'evistos. en dichas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio· y previa 
deliberación del 'Consejo de Ministros en su reunión. del día. 
veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 
Artículo primero.-Se concede a la firma «Manufacturas Mis.. 

tral, S. A.». con domicilio en Paraje La Llana, Rubi (Barcelona) ; 
la importación con franquicia arancelaria de tela poliéster para 
velt.;men de yates de recreo,veleros de un aneh08lproximado-de 
ochenta y seis centimetros, como reposiCión de las cantidades 
de esta materia utilizada en los yates veleros. previamente ex
po¡rtados. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada. yate velero exportado podrán importarse con franquicia 
arancelaria las cantidades siguientes: 

Si el yate es de cinco coma se1:~nta y cinco metros de eslora. 
ciento siete metros lineales (de ochenta y . seis centimetros de . 
ancho a,pa-oximado) de tela de ciento setenta. y cinco gramos el 
metro cuadrado. 

Si el yate es de siete metros, setenta y Cinco metros, slem
pre del mismo ancho. de tela de ciento setenta y cinco gra

, mos el metro cuadrado y sesenta y tres metros de doscientos 
diez gramos el metro cuadrado . 

Si el yate es de nueve coma cincuenta metros de eslo,ra, 
ciento ochenta met ros de tela, de ciento setenta y cinco gramos 
.el metro cuadrado; treinta y cinco metros de tela de doscientos 
diez gramos el metro cuadrado, y noventa y ur metros de 
t rescientos diez gramos el metro . cua,drado. 

Dentro de estas cantidades 'i;econsideran mermas el cinco 
por ciento de la materia prima importada. No existen . subpro-
ductos apa-ovechables. . ." . ' 

Artículo tercero.-Se otorga esta concesión I>'or un périeXio de 
cinco años, a partir de la publicación de este _ DectetO en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que hil,yan reali
zado desde el once de agosto de mil novecientos sesenta y 
siete hasta la fecha antes indicada también darán derecho a 
reposiCión si reúnen los requisitos previstos en lle norma doce 
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del 
Qobierno de quince de marzo de mil novecientos sesenta 'J tres. 

Las' importaciones deberáh solicitarse dentro del' ano Si~ 
lU1en<te a la fecha de las import,aclories respectiVas. BstepláZó' 

comenz~rá a contarse -a llartii~ de la fecha de publicación de 
esta concesión en el «Boletin O!1cial del Estado» para las ex
porta.ciones 'aJas, que se refiere el párrafo anterior 

. Al:!;íc~ocuarlo.-I,.a,eJR)Ortaci6n precederá a la importación, 
debiendo hacerse,consta.r en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al réglmen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. . 

Artieuloquinto.-Las . operaciones de importación y exp<lIl"t&
ción qUe . se pretendan reaJ.izar al amparo de esta concesión 
y -"ajustándose - á sustérm1nos. serán sometidas a la Dirección 
GéneraIde Comercio Exterior a los -efectos qUe a la misma: 
competen. " , . ' 

. Los paises de origen de la mereáncla importada serán aque
llos con los que Espafia mantiene ' relaciones comerciales nor
males. Los paises de de¡stlno ' de, las exportaciones serán aquellos 
cuya .moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Comercio Exterior, cuando lo est1meoportuno, au .. 
toriza,r exportaciones . a los demás paises valederas para obte-
ner re~ición con franquicia. . .' 

Articulo seno.-La. Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas oportunas para el debido cOntrol de las opera-. 
clones. 

Articulo ~o.-Para obtener la licencia de importaclon ' 
con -franquiCIa arancelaria el beneficiario justificará. mediante 
la oportunaeertificac!ón, que . se han ' exportado las merelilJlclas 
correspondientes a la reposición pedida. . 

Arliculo .·ootavo;-Pór el Ministerio de Comercio y a instan
cia. del particular, podrán modificarse los extremoS no esencia
les de ,la concesión en la fecha y-modos que se juzguen nece-
sarios. '. . e 

;Artic:u~onoveno.-La Dirección General de Politica Arance
aarla podrá dictar 1118 ' llormas que se consideren oportunas para 
el mejor desenvolvimiento de la Presente concesión. 

As1 lo di.$pongo por el . presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de noviembre de mU novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El MlnlBtro de Comercio. . 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2763/1967, de 2 de n~iembre por el qre 
l.e amplza ' el - régimen de reposición cónceduro a 
«Nueva Montaña Quitano, . S. A,», para la impor' 
tación . depala7U[l.filla de acero no espectal · 11 
«blooms~ de acero no especial por exportact&nes de 
jermachme de acero e81Jecial 'JI acero fino al ', car· 
bono. 

La ~irma «Nueva ~onta.ña · Qui~ano, S. A.», concesionaria 
del . régimen de repOSiCIón. para la unpOrtación con franquicia 
arancelaria de 'palanquilla de aceroespeeial por exportac1ones 
~ alambres -por ~to tresé1entos sesenta y OCho/mil nove
c~entos sesenta y cmco, de dieciocho de febrero (<<Boletín Ofi
CIal del Estado» de treS . de marzo), modificado por Decreto. se
teciento.s sesenta y uIlC?/mil novecientos sesenta y siete, de seis 
de a1?t:ll (<<Boletín Ofic~al del Estado» del diecisiete. que incluía 
tamblen como ' mercancías de imPortación palanqullia y cblOQIÍlslt 
de ' acero no especial por exportaciones preVias de fermachine 
de acero no especial. 

Solicita se incluya en dicha repOSición, entre las mercan
cías de exportación ~s . a dicho régimen, fermachine de 
acero eSpecial, sin aleaCIón, y fermachine de acero fino al 
car~o, . 

La. . ~eraclón . s911citada sat~face los fines propuestos en la 
Ley ochenta y selS/ml1 noveCIentos sesenta y dos reguladora 
del Régimen de Reposición con fl'8llquicia, asi como las nOr
maa provisi0;ta.1espara su aplicación por Orden de quince de 
marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han cumplido 
los requ1s1tós . ~blecldos en dIchas disposiciones 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de MiniStros en su reunión del dfa 
veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 
. Ai"ticulo Único.-Se amplia el régimen de reposición conce

dido a la firma «Nueva Montafia. Quijano, g , A.», por Decreto 
t~ientos sesenta y ocho/mía novecientos sesenta y clnco de 
dieClOCho , de febrero, que fué modificado Por el Decreto 1Íete
cientos ,sesenta . y uno/mil novecientos sesenta y siete de seis 
de abril, incluyendo entre las mercancías de exportaci6nacogi
das a -dicho régimen, fex;machines de acero espeCial. sin aleación, 

. y fermachine de acerof-mo al carbono.· . 
• C~)IJ~O !lOnseCuencia, se rectifican los articulos primero y se
, ~ndo . del expresado Decreto, que, para lo sucesivo. se entende-
ran r;edactados en la sig,lIente forma: 

Articulo primero.-Se <:o~~ede a ¡a firma «Nueva Montafia 
QuiJaI\o, S. A.», ,con d~mlcilio en paseo Pereda., treinta y dOS, 
Santander. la importacIón con franquicia lld'anee1aria de: - . 

a) . PaJanquiUa de. acero especial, sin aJea.clón, de nueve 
mett<>S 'de l~mgitud, cuadrado. de sesenta por sesent¡l milimel;ro.s, 
como_ repOSICión ' d~ ' l~ cantidades de esta materia prima em
ple&iCleSen la. fabr1:Caeion de alambres de acero griSes para JJrl». 
lles, para preterl$OhS y para cables. previamente '~;' '1 
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b) • Palanquilla de 'acero ' no esPeéial de más de <iCho metros 
Y «blooms» dé acero no especial de mas de qUinientos kilogramos; . 
como reposición de las cantidades de estll8 materlaB prtme.s. . 
empleadas en la obtención de fermachine de acero no eepec1a.l. 
fenna<'hine de acero' especiaJ., sin aleación. y fermaclrlne de ace-
ro fino 'al carbono, previa.mente exportados. ' . . . 

Artículo segundo.-A ef:ectos c~ta.bles se estableCe 'qÚe: . 

~ÚÍl~ro . . P'orcad~ cienltil~, ~por:t.ados de ~ambre ~,án 
importarse ~iento diez kilos con doscientos cua.renta. g:ra.mos :de 
palanquilla de acero especial de las indicadas caracteristicaa¡. y 
~ndo. Por cada cien kilos . ex;portados de fermach1ne po.. 

~ári impar.tarse ciento siete ldJ.os quinient06 ochenta. gr~ 
de P8!lllcnqwlla de. a<:ero no especial de . más de ocho ~, 
o ciento diecisiete kilos . seiscientos cuarenta gramc>S de éblooms» 
de aceron{) especial. . . . . 

Dentro de estru; . cantidades. se consideran. mermas el dos 
por . cientó de la palanquilla de acer(lespeciaJ., el dos coma cin· 
c~enta. y cinco por ciento de la palanquilla de acero no ' espe.. 
~l, Y el cinco por ciento de los «blooDlSII, que no devengarán 
derecho 34"ancelario lI!lguno; y subproductos, el siete por ciento 
de la palanquilla de acero especial el cua.tro y medio por ciento 
de la pe.1anquilla de acero no especial, asi como el diez por,ciento 
de los. «blooDlS», que adeudarán según su propIa. naturaleza. por. 
!la partida arancelaria setenta y tres ' punto cero · tres 'punto A 
punto dos punto c. según las normas de va.loración VIgentes. 

Asi lo d~sp0ll1to wr e1pres~nteI>ecreu;, dadO enMadrlda 
dos de novlembre de mil novecientos sesenta y siete. , 

El MiniStro de Comercio. 
FRANCISCO FRANCO 

PAUSTINO GAROIA·MONCO F'ERNANDEZ ' 

ORD~N de 15 de. noviembre ~e 1967 par la q!UJ se 
autorIZa el cambIO de domimo, par herencia ' del 
corral de pesca «Montiio» a favor de doña Carmen 
Rodríguez Mellado e hijos. 

_llmoo. Sa:es.: Visto el eXpeWente inskuido a instancia de 
dona Ga.rmen ROOríguez Mellado, en el que solicIta pase a su 
propi~ad, . por' . fallecimiento de su esposo, don: Antonio Misa 
Gonzalez, un cQttaJ. de pesca s1<to eh la playa de la costa de 
poniente . d-: C~pign:a. denominado . «El . MQntij(l»; otol'g>a.do por 

. Ordennp,rti~lal d~:: 2.3 de tnayo ' de 1~ (<<Boletín Oficial del 
Estado» riúmero, 153'); . . ... . . 

Considerando ' que ' en la tramitación de éste expediente se 
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que 
se .han cumplido los requisitos .reglamentarios y ' fiscales 

Este Ministerio. visto lo itlformadopor la .Asesoria jUrídica. 
lo propuesto por la I;>1rección, General de Pesca Maritwa y de 
conf<,>rmidad con lo seña.~o en el .articulo noveno ' del , DeCreto 
de. 30 de noviembre 'dé 19tH (<<Bolétin Oficiar del Estado» núrile· 
ro ~04), haten,ido a bien accéder a lo sO!icltado, y en su con· 
~encia. declarar. concesionario ' del citado corral de peSca a 
dona Ca.rmen IWdriguez Mell~o. subrrogándose dicha. sefíora 
en los . derechos y obligacionés del anterior éonCes1onario. Asi. 
mismo viene obligada a observar las disPosiciones vigentes. en 
la materia. . . 
~ que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos. 

. Dios guarde a VV .. n . muchois años: ' . . ' . 
Madrid" 1~ de . noviémbre de 1967 . .:,..p.' D .. el Subsecretario de 

la Matina Mercante. 'LeQiloldo 'Boado. · · . . . . . .. . 

nmos. Sres.SU!bseCfé,ta.rio de la Marina. Mercante y Director 
general de Pesca . Marítima. 

[NSTITUTO· ESPAÑOL Dli MONEDA 
EXTRANJERA 

MERCADO DE DIVISAS 

~ambios de cierre del día 24 de noviembre de 1967: 

q, 1 V I 'S A ·t . 

1 Dóla.r 'U.···S. A. · ..... ........ ; ............. . 
l ' Dólar canadienSe ' .. .. : .. : ....... : .... . .. . 
1 Franco fra.ncés ..... ........ .......... .. .. 
1. Libra. esterlina .... .. ... ~ ......... : ... .. :. 

.1 Franco, 'suizo ; :, .. L .... .';· ............. . ::. 
100 Francos belgas ' .... .. .... ................. . 

1 Marco alemán ...... .... . ; ............... . 
100 Liras italia.nas .. , .. ; ..... : .......... .... .. 

1. FlOl;ín holandés .. . : .... .................. . 
f Corona SU:eca. ' .; .. : ................ ; .. ;.; ... 
1 Corona danesa ~;" ...... ; •• "~.,..,, .... ;.. . 

OAMBIOS 

Comprador 

. Pesetas 

69,515 
64.593 
14,185 

Hi8,208 
16,108 

140,066 
17 .• 465 
11,168 
19,336 
13,.32 
9,~ 

Venc1~or 

69.7l!5 
M,788 
14,227 

168,715 
16;156 ' 

140,0488 
17,517 
11,201 
19,394 
lM72 
. Q~l 

CAMBIOS 

DIVISAS Comprador Venc1edor 

Pesetas Pesetas 

1 Corona· noruega ... .................... . .. . 
1 Marco finlandés ........................ .. 

9,733 9,762 
16,573, 16,623 

100 Chelines austriacos ................... .. 
100 Escudos portugueses ................ .. .. 

1 Dólar de cuenta (1) .......... .... ... .. .. 

268,963 269.775 
237,751 238,469 
69,515 69.725 

(11 Esta cotización es aplicable a lOS dOlares de cuenta en 
que se formaliza el Inter~bio con los sllfUientes paises : Brasil. 
Bulgarla. Colombia, CUba, Checoslovaquia. China, Egipto, Hunarla. 
Méjico. Para.¡ruay. POlonla, R. D. Alemana. R. 1, de Maurltanla. Ru· 
manla, Birla. TUrqula, Uruguay y Yugoslavia. 

Madrid, 27 de noviembre de 1967. 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

Cambios que este Instituto aplicará paca la semana del 
27 de noviembre al 3 de diciembre de 1967. salvo aviso en con
trario: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A . .. ..... .... ............... . 
1 ·Dó1ar canadiense ........................ . 
1 Franco francés ........................... . 
1 Libra esterlina (1) ................. .. .. 
1 Franco suizo ............................ .. 

100 . Francos belgas ......................... .. 
1 Mareo aleIllán .......................... .. 

100 Liras italianas ........................... . 
1 Florin holandés .. .... .. .... ............ .. 
1 Corona suec~ .. ..... ....... .. ............ .. 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona noruega .. .... .................. .. 
1 Marco finlandés ........................ .. 

100 Chelines austríacos .. ................. .. 
100 Escudos portugueses ................... . 

1 Dlrham ........... : . .. ...................... .. 
1 Crucelro nuevo (2) ................... .. 
1 Peso mejicano .. ' .... .. ................. .. 
1 Peso colombiano ... ..................... . 
1 Peso uruguayo .... , .. ' .. .............. ... .. 
l · Sol peru~no .. .. .......................... . 
1 Bolivar .......... .. .......................... . 
1 Peso argentino ... , .................... . .. , 

100 Dracmas griegos ... .. , .. .. ..... .... .... . 

OAMBI08 

Comprador 

Pesetas 

Vendedor 

Pesetas 

69,44 69,79 
64,12 64,44 
14,11 14,18 

167.41 168.25 
16,05 16,13 

138,32 139,70 
17.35 17,44 
11.05 11.16 
19,17 19,27 
13,32 13,39 
9,20 9.25 
9.63 9,68 

16.32 16,48 
266,87 269.54 
239,12 240,32 

Sin cotización 
18.14 18,32 
5,35 5040 
3.14 3,17 
0,13 0,14 
1.12 1,13 

15,00 15,15 
0,14 0,15 

210.40 211.45 

(1) Esta cotización es "pllcable a lOS Dllletes de 1/2; 1; 5 y 10 
libras Irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland . 

(2) Un crucelro nuevo equivale a 1.000 crucelroB antiguos. 
Esta cotización es aplicable solamente para billetes desde 500 

crucelroB antigUos con la nueva denominación en estamplllá. 

'Madi-id, 27 'de noviembre de 1967, 

'MIN'lSTERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION del Instituo Nacional de la Vivien· 
da por la que se convoca para la formalizacfán del 
acta previa a la ocupacfán de los terrenos afectados 
por el proyecto de ezpropiactón petra la comtruc
ción de edificact.ones complementarias al grupo de 
viviendas para mineros de «Urbies» (Oviedo). 

, . . 
Public8.do el Decreto 3671/63, de 26 de diciembre. par el 

q~ se a~to¡:iza al Instituto Nacional de la Vivienda para lleva:
a ca.bo determinadas obras de reparación y acondicionamien· 
to en los grupos de viviendas destinadas a familias mineras 
en ll!- provincia de Asturias, y se declara urgente la ocupación 
de los terrenos afectados por el indicado fin, de acuerdo con 
lo dispuesto en los articulos 22 de la Ley de Vivienda.s de 
Renta L1m1tada de 15 de julio de 1954 y 64 del Reglamento 
de 24 de junio de 1955, concordantes con el artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954. y teniendo en cuenta las dificuIta.4es existentes para 
la adquisición directa. se ha acordado llevar a ca.bo el levan· 
,tamiento de las ' a.ctas previas a la ocupación de los terrenos 
áf~ '1 óuya: deecrlpción . ~ inserta. a continU1le1ón: 


